
 

 
 
Informe del revisor fiscal sobre los estados financieros 
 
 
A los señores Socios de Famicare Clinica Dia SAS. 
 
 
 
20 de marzo de 2024 
 
 
He auditado los estados financieros adjuntos de Famicare Clinica Dia SAS. los cuales comprenden el estado de situación 
financiera al 31 de diciembre de 2023 y los estados de resultados, de otros resultados integrales, de cambios en el patrimonio 
de los socios y de flujos de efectivo del año terminado en esa fecha y el resumen de las principales políticas contables y otras 
notas explicativas.  
 
 
Responsabilidad de la gerencia sobre los estados financieros 
 
La gerencia es responsable por la adecuada preparación y presentación razonable de estos estados financieros de acuerdo 
con normas de contabilidad y de información financiera aceptadas en Colombia y por las políticas de control interno que la 
gerencia consideró necesarias para que la preparación de estos estados financieros esté libre de incorrección material debido 
a fraude o error, seleccionar y aplicar las políticas contables apropiadas, así como establecer  los estimados contables que 
sean razonables en las circunstancias. 
 
 
Responsabilidad del revisor fiscal  
 
Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros adjuntos con base en mi auditoría.  Efectué mi 
auditoría de acuerdo con las normas de auditoría de información financiera aceptadas en Colombia. Dichas normas exigen 
que cumpla con requerimientos éticos y que planifique y ejecute la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable 
sobre si los estados financieros están libres de incorrección material.   
 
Una auditoría consiste en desarrollar procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los montos y revelaciones en 
los estados financieros.  Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del revisor fiscal, incluyendo la evaluación del 
riesgo de incorrección material en los estados financieros debido a fraude o error. Al efectuar dicha valoración, el revisor fiscal 
considera el control interno relevante de la entidad para la preparación y presentación de los estados financieros, con el fin de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en función de las circunstancias. Una auditoría también incluye una 
evaluación de lo apropiado de las políticas contables usadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas 
por la gerencia, así como la evaluación de la completa presentación de los estados financieros.  
  
Considero que la evidencia de auditoría que obtuve es suficiente y apropiada para proporcionar una base para mi opinión de 
auditoría. 
 
 



 

 
 
 
A los señores Socios de Famicare Clinica Dia SAS. 
 
 
20 de marzo de 2024 
 
 
 
Opinión 
 
En mi opinión, los estados financieros adjuntos, fielmente tomados de los libros, presentan razonablemente, en todos los 
aspectos significativos, la situación financiera de Famicare Clínica Dia SAS al 31 de diciembre de 2023 y los resultados 
de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de conformidad con normas de 
contabilidad y de información financiera aceptadas en Colombia. 
 
 
Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 
 
La gerencia también es responsable por el cumplimiento de aspectos regulatorios en Colombia relacionados con la 
gestión documental contable, la preparación de informes de gestión, y el pago oportuno y adecuado de aportes al 
Sistema de Seguridad Social Integral. Mi responsabilidad como revisor fiscal en estos temas es efectuar procedimientos 
de revisión para emitir un concepto sobre su adecuado cumplimiento. 
 
De acuerdo con lo anterior en mi concepto: 
 
a. La contabilidad de la Compañía durante el año 2023 ha sido llevada conforme a las normas legales y a la técnica 

contable y las operaciones registradas se ajustan a los estatutos y a las decisiones de los Socios. 
 

b. La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de registro de cuotas se llevan y se 
conservan debidamente. 

 
c. La compañía ha dado cumplimiento a lo ordenado en la Ley 603 del 27 de julio de 2000, sobre la propiedad 

intelectual 
 

d. La información contenida en las declaraciones de autoliquidación de aportes al Sistema de Seguridad Social 
Integral, en particular la relativa a los afiliados y a sus ingresos base de cotización, ha sido tomada de los registros 
y soportes contables. Al 31 de diciembre de 2023 la Compañía no se encuentra en mora por concepto de aportes al 
Sistema de Seguridad Social Integral. 
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